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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 06540/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 06540/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 06540/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente con las causas que dieron origen al recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información que se ordena en la resolución correspondiente.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, derivado del programa de reforestación que ha sido anunciado en las últimas semanas por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Toluca, en el cual señala se plantaran cinco millones de árboles, lo siguiente: 
1.- Los documentos comprobatorios de la compra realizada de los citados árboles, 
2.- El número exacto de árboles que compró el ayuntamiento, 
3.- El costo total de los arboles adquiridos, 
4.- El nombre, denominación y razón social de los proveedores a quienes se les entrego recurso público por la compra de esos árboles, 
5.- Los documentos comprobatorios de dichos arboles contratos, convenios, acuerdos, licitación o cualquier documento realizado que acredite la legalidad de la compra.
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, en respuesta adjuntó un archivo electrónico en el que refirió lo siguiente: 
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Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito.
Bajo ese tenor la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y así ordenar la entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, el o los documentos en donde conste la siguiente información: 
a) La compra realizada de árboles, para el Programa de Reforestación 2019. 
b) El costo total de los arboles adquiridos, para el Programa de Reforestación 2019.
c) El nombre, denominación y/o razón social, de los proveedores a quienes se les entrego recurso público por la compra de árboles para el Programa de Reforestación 2019.
d) De ser procedente la versión pública, los contratos, convenios, acuerdos, licitación o cualquier documento realizado, que acredite la compra de árboles, para el Programa de Reforestación 2019. 

En caso de proceder la entrega de la documentación en versión pública que se ordena en el inciso d), del RESOLUTIVO SEGUNDO, se deberá emitir el acuerdo de clasificación que la respalde, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
En el supuesto que se advierta que, no se posee la información que se ordena su entrega señalada anteriormente, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos del Considerando CUARTO, de la presente resolución.
En ese tenor, la que suscribe coincide con el sentido de la resolución en comento; empero, estimo necesario realizar algunas precisiones respecto de lo ordenado en el resolutivo Segundo, incisos a), b) y c) de la resolución en comento. 
Lo anterior obedece a que, de la información que pudiera remitir EL SUJETO OBLIGADO podría contener información susceptible de entrega en versión pública, puesto que de la información que se ordena se pudieran advertir números de cuentas bancarias o algunos otros datos considerados confidenciales.
Esto al considerarse que al ordenarse los documentos en donde consten las compras, costos y nombre del proveedor, la expresión documental que pudiese contener lo ordenado seria la factura. 
Así pues, en primer término es de precisar que el comprobante fiscal digital por internet (CFDI), conocido como factura, es un documento que refleja toda la información de una operación de compraventa, en la que, además, se asienta la entrega de un producto o la provisión de un servicio junto a la fecha de devengo, además de indicar la cantidad a pagar como contraprestación.
Asimismo, una “factura” también se define como el vínculo de objetos o artículos advertidos en una venta, remesa u otra operación de carácter comercial y, como el documento que se trabaja como prueba física de una operación económica, en el que, comúnmente, el vendedor indica todos los detalles del producto expedido, rindiendo cuentas al comprador para verificar de manera legal dicho intercambio realizado de manera correcta.
De tal manera, en una factura se reflejan datos importantes, como costos y descripciones del producto, la clase de artículo o servicio prestado, la fecha de emisión, el precio unitario y el precio total, así como el detalle de impuesto, nombre y número de registro ante el ente fiscal del comercio, al igual que la dirección del local y número telefónico.
De lo anterior se desprende que la información que se ordena hacer entrega en los incisos a), b) y c) pueden obrar en las facturas, por lo que a criterio de la suscrita lo procedente era que se ordenara en versión pública, en atención a que pudiesen contener números de cuentas bancarias o bien algún otro dato susceptible de clasificarse como confidencial. 
Al respecto, es aplicable el Criterio 10/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Resoluciones:
 RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
 RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
 RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.”
Expuesto lo anterior, resulta claro, que la información de la que se ordena la entrega puede contener datos susceptibles de clasificación, como es el caso de los números de cuentas bancarias; por lo que se debió ordenar al Sujeto Obligado generar una versión pública de la misma, en la que se suprimiera, eliminara o testara los datos personales, tal y como lo dispone el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece : 
“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
Siendo así que, la información confidencial es aquella clasificada como tal, de manera permanente cuando, se presenten los supuestos a que hace alusión el artículo 143 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es que, se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y la que presenten los particulares a los Sujetos Obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales; haciendo la observación que no se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la Ley de la Materia como información pública.
En los casos señalados con antelación y, para sustento de la clasificación, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento de clasificación establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debiendo entregar el Acuerdo de Clasificación que la sustenta.
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió prever el ordenar la entrega de la información solicitada en versión pública debidamente acompañada del Acuerdo de Clasificación, ello en atención a los principios establecidos en el artículo 9, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06540/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el nueve de octubre de dos mil diecinueve.
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En relacién a la informacion solicitada, le comento que a la fecha esta Tesorer
realizado erogacion alguna bajo este concepto.
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